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l'tISIÓN: Brindar serv¡c¡os de catidad con equ¡t¡brio entre e[ desarrolto humano, económico, sociat, cultural y amb¡enta[, con serv¡dores púbL¡cos altamente
competit¡vos, aplicando innovación constante para promover e[ desarrol[o integrat y sosten¡bLe de tos habitantes, fortatec¡endo ta identidad comunitaria a través de
una gestión inctusiva, ef¡ciente, transparente y part¡c¡pat¡va, con respeto aL med¡o ambiente.

DICTAMEN TÉCNICO LEGAL NrO. T512025

REFERENCIA: ADENDA Nro. 01 - AMPLIATORIA deL CONTRATO DE OBRA N." O3l2025 derivado det t"Lamado a

LICITAC¡ÓN POR "CONTRATO DE LMCN NO 05 . coNsTRUccIÓN DE vEREDA PARA LA Esc. BAs. N" 2371 cENTRo DE

EDUCAC¡ÓN INTEGRAL DE LUQUE.", CON lD N'459050 firmado entre la MUNtCtpALtDAD DE LUQUE y ta firma E.M
CONSTRUCC¡ONES'.

Luque, 01 de Jul.io de 2025. -

Señor lntendente Municipal y Dirección de Obras Públicas Municipales:

Me dirijo a usted, en mi carácter de Administrador de Contrato designado según RESOLUCIóN l.MN" 49712025 de fecha
t2/02/2025, a objeto de hacer referencia aL MEMORANDUM N" 3212025 de fecha O8/O4t2025, de ta ARQ. PAOLA

MIRANDA., FiscaI de Obras de [a MunicipaLidad de Luque, referente a [a solicitud de ADENDA AMPLIATORIA para el.

CONTRATO DE oBRA N.' 03/2025 derivado deL tLamado a LICITACIóN PoR "coNTRATo DE LMCN N" 05 -
coNSTRUcclÓN DE VEREDA PARA LA Esc. BAs. N' 2371 cENTRo DE EDUcActóx lNreeRll DE LUeuE.', coN tD N"
459050 firmado entre [a MUNtctPALtDAD DE LUQUE y ta firma E.M CONSTRUCCTONES',. -

Que, atento aI Memorándum presentado por e[ fiscal de obras encargado de dar seguimientos y control técnico a tos

trabajos ejecutados según contrato de obra detallado anteriormente, en e[ cual no presenta objeciones para dar curso

favorable a [o peticionado y a través del mismo, sol.icita que se dé Lugar a La ADENDA AMPLIATORTA del contrato en e[

MArCO dC[ ART. 67 DE LA MODIFICACIÓN OE LOS CONTRATOS dC [A LEY 7021 DE SUMINISTRO Y CONTRATACIONES

PÚBLICAS, esto en consideración a las necesidades encontradas tras e[ inicio de ta ejecución de Los trabajos según se

ha visto en sitio de obra, acordando las partes su conformidad con las modificaciones a ser reatizadas a través de [a

condiciones más favorabtes para ninguna de las partesfirma de un acta de acuerdo, aclarando que esto no rep

en relaci

adjunto

ón a tas originatmente

aL MEMORANDUM F.O

pactadas, conforme a las

N" 32/2025 remitido por

técnicas expuestas en eI informe de fisca[ización

e[ cuaI se transcribe a continuación
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MUNICIPALIDAD DE LUQUE
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VlSlÓX: Ent¡dad reconocida por ta sociedad como lnstituc¡ón modeto de desarrolto locat, a través de [a innovación constante de sus
procesos, productos y servicios y [a promoción de ta cultura de [a part¡cipac¡ón de los ciudadanos, preservando su ¡dentidad y patrimonio

cultural" con serv¡dores púbt¡cos competentes y comprometidos. lDirección: Avda. Gu¡ltermo Leoz esq. Pasaie Santa Catat¡na 2060
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En e[ marco de La fiscatización técnica de [a obra correspondiente aI contrato originat, se ha ldentlficado [a necesidad de
rea[iz.ar una adenda amptiatoria debido situaciones técnicas no previstas iniciatmente y que afectan directamente [a calidad,
durabitidad y funcionalidad de [a obra en ejecución.

E[ contrato original" contempta e[ rubro "Reparación de cordón existente, inctuye revoque, materia[ y mano de obra", [o
cuaI presupone que los elementos a intervenir presentaban un grado de deterioro que permitía su recuperación mediante
técnicas de reparación superficia[. Sin embargo, una vez iniciadas las labores de obra y realizada [a inspección in situ, se constató
que los cordones designados para reparación presentaban un deterioro estructura[ severo. Este estado comprometía [a

posibiLidad técnica de reatizar una reparación eficaz y duradera. Por [o tanto, se conctuyó que [a única sotución viab[e desde e[
punto de vista técnico y funcional era [a reconstrucción totaI de dichos cordones, con extracción de los mismos y ejecución de
nuevos etementos.

proyecto original no contemplaba [a incorporación de un sistema de desagüe ptuviaL

nctuye infraestructura vial y obras de urbanismo, [a fatta de un sistema adecuado de

ntaría un riesgo significativo para la durabitidad de los etementos ejecutados. La
generar erosión de bases, deterioro prematuro de cordones, así como afectar [a seguridad

Adicionatmente, se verificó que

puede

adecuado. Dado que [a obra
evacuación de aguas pluviates
acumutación de agua su

y transitabitidad del entorno doJ /
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14¡SlÓX: Br¡ndar servicios de catidad con equilibr¡o entre e[ desarrolto humano, económico, soc¡el. cutturat y amb¡entat, con serv¡dores púbt¡cos attamente
competitivos, aplicando innovación constante para promover e[ desarrotto integrat y sostenible de tos hab¡tantes, fortalec¡endo ta ident¡dad comunitaria a través de
una gest¡ón inc[usiva, ef¡ciente, transparente y partic¡pativa, con respeto at medio ambiente.

Que, et ART. N" 67 de ta LEY No 702112022 estabtece que: "...Los convenios modificatorios podrán ser otorgados a[ mismo
proveedor, consultor o contratista, siempre que resulten necesarios como consecuencias de circunstancias imprevistas y que no

imptique otorgar condiciones más ventaiosas, comparadas con las estabtecidas originatmente en ]os contratos; y, en ningún caso

podrán exceder conjunta o separadamente, e[ 20% (veinte por ciento), del monto y plazo originalmente pactados..."", y

Que el" monto a ser
Gs.158.917.510 y su 20% de

amp Gs. 31.705.703 no supera dicho margen, siendo e[ monto originaI del contrato de

.785.J02.-

Que eL DECRETO N" 109.- CONVENIOS MODIFICATORIOS, faculta a [a Dirección NacionaI de Contrataciones
s (DNCP), a esta os para Ia convenios modificatorios, con sujeción a [o previsto en

v [a vigenci 18102/2025, que en su ART.209.,§ /t
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reconocida la sociedad como lnstituc¡ón innovación constante de sus

y servicios y [a promoción de [a cultura de ta participación de tos ciudadanos, preservando su ¡dentidad y patrimonio

con servidores púbLicos competentes y comprometidos. lDirección: Avda. Guittermo Leoz esq. Pasaie Santa Catat¡na 2060

Por esta razón, se consideró técnicamente imprescindibLe [a inctusión de desagües pl.uviaLes en puntos estratégicos det
proyecto, garantizando así [a correcta evacuación de las aguas y preservando La integridad de [a obra.

La incorporación y amptiación de estos trabajos refl.eja el. compromiso de cada equipo invotucrado en e[ proyecto por adaptarse
a las condiciones encontradas en obra y responder con sotuciones técnicas precisas. A continuación, se detattarán los trabajos
específicos que requirieron ampliación y los rubros complementarios incorporados, expticando [as razones técnicas y funcionales
que justificaron estos ajustes contractua[es.

RUBROS EXTSTENTES EN EL CONTRATO QUE FUERON AMPLTADOS

En [os ítems Remoción de cordón ex¡stente, Cordones de Ho pre fabricados 10x40x50, [a intervención resutta

imprescindibLe debido aI avanzado estado de deterioro de los cordones ex¡stentes, cuya reparación, contemptada en e[ contrato

originat, no será viabte técnicamente dadas las condiciones actuates de los mismos.

La incorporación det ítem correspondiente a [a ejecución de Cordones de Hormigón Prefabricados 10x40x50 se

fundamenta en [a necesidad técnica de sustituir los cordones existentes, los cuales, según inspección en sitio, presentan un

avanzado estado de deterioro estructural y funcional que imposibilita su recuperación mediante técnicas de reparación

convenciona [es.

En e[ ítem Basurero metático con clasificador de residuos (ver detalle), e[ proyecto original contempta [a ejecución de

veredas perimetrales atrededor de una institución educativa que ocupa prácticamente una manzana compteta. Sin embargo, no

prevé [a instalación de basureros a [o largo del trazado proyectado, [o cual representa una omisión significativa en términos de

funciona[idad, sa[ubridad y sostenibitidad deI espacio púbtico intervenido. A[ tratarse de una escueta, e[ entorno inmediato tiene

un atto tránsito peatona[, compuesto principa[mente por estudiantes, docentes, padres y vecinos, [o que genera inevitablemente

residuos sótidos urbanos. La ausencia de basureros puede derivar en [a acumutación de basura en ta vía púbtica, afectando [a

higiene de[ entorno escotar.

La ejecución de[ ítem Limpieza finat (Retiro de escombros, limpieza de p¡sos nuevos, retiro de material excedente) es

necesaria para garantizar [a correcta funcionatidad de [a infraestructura aI finatizar los trabajos. En particu[ar, se ha identificado

[a acumutación de residuos como arena, hojas secas y otros sedimentos en los canates de desagüe pLuviaL existentes, producto

de agentes natura[es.

RUBROS

y MDO, [a instatación

de bo otescentes, del ingreso

accidental o i vehícutos espec en los accesos de mayor exposición,

cómo [o es en este caso. Además, actúan como etementos disuasorios, del.imitando físicamente e[ espacio de circutación peatonaI

y evitando su uso indebido como estacionamiento.

La incorporación del. ítem Canal de Desagüe Ptuviat con Rejilta - Perfilería Metática con Metat Desplegado se

fundamenta en [a necesidad de dotar a[ perímetro de [a vereda de un sistema adecuado de captación y conducción de aguas

p[uvia[es, ya que eI proyecto originaI no contemptaba una sotución hidráutica eficiente.

Teniendo en cuenta todos los antecedentes detatlados anteriormente, se aclara que todos los trabajos a reatizarse, fueron

acordados entre [a Municipal.idad de Luque y [a empresa Contratista, sin perjudicar eL propósito originaI del Contrato y sobre

todo satvaguardando e[ interés púbtico y e[ patrimonio Municipat.

5in otro particutar y cumptiendo en informar, me despido muy atentamente.

Es mi informe.

de ContratosAcg,'edc

lece que

Luque fTet. (+595) 21 647-215,lntemo: 116 lWeb: www.tuque.gov.py I municipatidad@tuque.com.py I
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MlSlÓN: Brindar servicios de catidad con equit¡brio entre eI desarrolto humano, económico, soc¡al, cuttural y ambiental., con serv¡dores púbt¡cos altamente
competitivos, ap[¡cando innovación constante para promover eI desarrotlo integrat y sostenib[e de tos hab¡tantes, fortaleciendo La ident¡dad comunitaria a través de
una gest¡ón inctusiva, eficiente, transparente y participativa, con respeto aI med¡o ambiente.

entrada en vigencia de [a presente resotución. se regirán por las disposiciones de [a normativa vigente a[ momento de [a
comun¡cación de [a convocator¡a. por [o que considerando que [a primera fecha de comunicación de tos procesos de ltamado se
reatizó en fechaT5/02/2025, de manera previa a [a entrada en vigencia de [a nueva resolución, se considera que dicho [[amado,
objeto de [a ejecución de este contrato, se encuentra regido bajo Las disposiciones de [a RESOLUCIóN DNCP N. 4401/2023 de
fecha L7/1'1'/2023, la cual estabtece en su ART. 178 MODIFICACIONES A LOS CONTRATOS, que: "Se oodrán realizar ]as
modificaciones a los contratos en [as condiciones estabtecidas en ta normativa legal vigente. desde et inicio de vigencia contractual
hasta [a entrega tota[ de [os bienes y/o prestación de servicios o recepción provisoria de [a obra...". -

Asimismo, se menciona que los trabajos complementarios, contemplados en [a adenda en curso han sido autorizados por
[a Dirección de lnfraestructura dependiente del Ministerio de Educación y Ciencias (DINFRA-MEC), bajo tos términos de La

documentación técnica presenta por [a municipaLidad, según EXP. No 209,300/2025, e[ cua[ fue dictaminado de forma favorabte
según NOTA D.l. N" 446 de fecha 27/06/2025, recibida en fecha 07/07/2025, esto en cumptimiento a los protocotos vigentes. Y,

que a [a fecha los trabajos se encuentran suspendidos, conforme a [a soticitud de suspensión de los trabalos y paratización deL

cómputo deL pLazo de ejecución que ha sido aceptada, según NOTA O.P. N'60/2025 de fecha 02/05t2025, por [a cuaI se ha
comunicado a ta empresa contratista [a aprobación de su soticitud, paratizando los trabajos desde ta fecha del. documento de
notificación, hasta tanto se hayan formatizado [as modificaciones/amptiaciones contractuales en curso.

Por tanto, según las recomendaciones presentadas por [a fiscatización en su informe, emitido en e[ marco de su

responsabilidad de control y seguimiento técnico de [a ejecución contractual. y visto las documentaciones respatdatorias
presentadas, se recomienda a [a Dirección de Obras Púbticas de ta MUNICIPALIDAD DE LUQUE, elevar los antecedentes para dar
curso a [o peticionado, a consideración det comité de suministro púbtico, entendiendo que se hattan cumplidos los requisitos
exigidos para dar curso a ta ADENDA del contrato, por [a cuaI se reatiza ta AMPLIACIÓN de varios rubros del contrato. Así también.
se pide que. a fin de manifestar conformidad. conocimiento y aceptación del contenido del presente dictamen. las partes

Es mi dictamen recer. -rej

Admi nistrador de Contrato

MUNICIPALIDAD DE LUQUE

USIÓN: Ent¡dad reconocida por [a soc¡edad como lnst¡tuc¡ón modelo de desarro[lo loca[, a través de [a innovación constante de sus

procesos, productos y servicios y [a promoc¡ón de [a cultura de ta participación de los ciudadanos, preservando su ¡dentidad y patrimonio

cultural, con servidores púbt¡cos competentes y comprometidos. lDirección: Avda. Guittermo Leoz esq. Pasa¡e Santa Catatina 2060

Luque fTel. (+595) 21 642-215,lnterno¡ 116 | Web: www.tuque.gov.py I municipatidad@tuque.com.py I
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